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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de septiembre de dos mil veinte 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO No. 2019-00575 

 

En el estado en que se encuentran las diligencias, de cara con el informe secretarial 

que antecede, dispone quien preside el Despacho fijar fecha para llevar a cabo la 

audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, la cual 

tendrá lugar el próximo martes diecisiete (17) de noviembre de 2020, a las nueve 

de la mañana (9:00 a.m.), modalidad video conferencia.  

 

La realización de la mentada audiencia se ejecutará con a las herramientas 

tecnológicas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura para tal fin. 

(Microsoft Teams).  

 

Se ADVIERTE a las partes que deberán concurrir a la audiencia, personalmente 

o a través de su representante legal. 

 

Así mismo, se INDICA a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia, 

será tenida en cuenta como indicio y hará presumir ciertos los hechos susceptibles 

de prueba de confesión, sobre los cuales verse el interrogatorio escrito, que haya 

aportado el peticionario del interrogatorio de parte, o los que estén contenidos en 

la demanda o en la contestación, según sea el caso (artículos 205 y 372, numeral 

4° C. G. del P). 
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Además, se INFORMA a las partes y a los apoderados, que la audiencia se llevará 

a cabo, aunque concurra UNA de las partes o sus apoderados. Si ninguna de las 

partes concurre a la audiencia, se dará por terminado este proceso.  

 

Por la secretaría del Despacho, remítase la invitación para participar en la indicada 

conferencia, así como copia íntegra de este expediente, a los canales digitales 

elegidos y denunciados por las partes en el trámite que nos ocupa para tal fin. Lo 

anterior, conforme lo enseña el inciso 2° del artículo 2° del D. L 806 de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  
 

 
  RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
Se suscribe con firma escaneada, por salubridad  

                                     pública. (Art. 11, Decreto 491 de 2020).                                       
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CERTIFICO. Que la anterior providencia fue 
notificada en ESTADO No. ____ fijados hoy    
________________ en la secretaría del Juzgado 
a las 8:00 a.m. 
________________________ 

La secretaría 
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